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VERSIÓN ESTENOGRÁFICA DE LA REUNIÓN EN CONSUNO DE LAS 

COMISIONES DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD Y DE IGUALDAD DE 

GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD, CELEBRADA EL DÍA 19 DE MAYO DEL AÑO 

2025. 

 

Presidenta: Diputadas y Diputados, para esta reunión estaremos trabajando en 

consuno las comisiones de Niñez, Adolescencia y Juventud; y de Igualdad de 

Género y de la Diversidad, lo cual le voy a solicitar amablemente a la Diputada 

Ma del Rosario González Flores, me acompañe en la Secretaría, y al respecto, 

tenga a bien pasar la lista de asistencia. 

 

Secretaria: Por instrucciones de la Presidencia, se va pasar lista de asistencia. 

 

COMISIÓN DE NIÑEZ, ADOLESCENCIA Y JUVENTUD. 

Diputada Ma del Rosario González Flores, la de la voz, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Francisca Castro Armenta, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Eva Araceli Reyes González, presente. 

Diputada Judith Katalyna Méndez Cepeda, presente. 

Diputada Patricia Mireya Saldívar Cano, justifica. 

 

COMISIÓN DE IGUALDAD DE GÉNERO Y DE LA DIVERSIDAD. 

Diputada Lucero Deosdady Martínez López, presente. 

Diputada Mayra Benavides Villafranca, presente. 

Diputada Gabriela Regalado Fuentes, presente. 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, presente. 

Diputada Blanca Aurelia Anzaldúa Nájera, presente. 

Diputada Marina Edith Ramírez Andrade, justifica. 

Diputado Gerardo Peña Flores, justifica. 

 

Secretaria: Hay una asistencia de 11 integrantes de estas comisiones unidas; 

por lo tanto, existe el quórum requerido para celebrar la presente reunión. 

 

Presidenta: Compañeras y compañeros legisladores, habiendo cuenta de que 

existe el quórum requerido para dar inicio a esta reunión, se declara abierta la 

misma siendo las catorce horas con cincuenta y cuatro minutos de este día 19 

de mayo del 2025. 
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Presidenta: Ahora bien, solicito a la Secretaría tenga a bien dar lectura y poner a 

consideración el proyecto del Orden del Día. 

 

Secretaria: Con gusto. El Orden del Día es el siguiente: I. Lista de Asistencia. II. 

Declaración del Quórum y Apertura de la Reunión de Trabajo. III. Aprobación del 

Orden del Día. IV. Análisis, estudio y, en su caso, dictaminación del siguiente 

asunto: Iniciativa de Decreto mediante el cual se establece la Semana de la 

Mujer y la Niña en la Ciencia en el Estado de Tamaulipas, en el marco del Día 

de la Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, que se celebra el 11 de 

febrero de cada año. V. Asuntos Generales. VI. Clausura de la Reunión de 

Trabajo. Es cuanto. 

 

Presidenta: Una vez conocido el proyecto del Orden del Día, solicito a quienes 

integran estas comisiones, que emitan su voto con relación al mismo. 

 

¿Quiénes estén a favor?  

 

Presidenta: Ha sido aprobado el Orden del Día hecho de su conocimiento, por 

unanimidad de los presentes. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos con el análisis, estudio, y en su caso, 

dictaminación de la iniciativa que nos ocupa la cual propone establecer la Semana 

de la Mujer y la Niña en la Ciencia en el Estado de Tamaulipas. 

 

Expuesto lo anterior, solicito a la Secretaria pregunte si alguien desea participar 

con relación a la iniciativa y, en su caso, llevar el registro de las participaciones. 

 

Secretaria: Atendiendo a la instrucción de la Presidencia, se consulta si alguien 

desea hacer el uso de la voz.  

 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo ¿alguien más?  

 

Se le concede el uso de la palabra a la Diputada Cynthia Lizabeth Jaime 

Castillo. 

 

Cynthia Lizabeth Jaime Castillo. Muchas gracias, Diputada. Compañeras y 

compañeros legisladores que integran esta Comisión. La acción legislativa puesta 

a nuestra consideración, propone establecer la Semana de la Mujer y la Niña en 

la Ciencia en torno al Día de la Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia, 

que se celebra el 11 de febrero de cada año desde 2015. En primer término, es 
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preciso mencionar que todas las instituciones, organismos y dependencias, 

tenemos el deber y el compromiso de trabajar permanentemente en establecer 

acciones y mecanismos para mejorar e incrementar las condiciones de igualdad 

entre mujeres y hombres. Ahora bien, la igualdad de género en el ámbito de las 

ciencias resulta fundamental para construir y desarrollar un futuro mejor para toda 

la sociedad; no obstante, las mujeres y las niñas, lamentablemente, continúan 

luchando contra barreras y prejuicios sistémicos a la hora de emprender carreras 

científicas. En tal sentido, el 20 de diciembre del 2013, la Asamblea General de la 

Organización de las Naciones Unidas aprobó la resolución relativa a la ciencia, la 

tecnología y la innovación para el desarrollo, en la que reconoció que el acceso y 

la participación plenos y en condiciones de igualdad en la ciencia, la tecnología y 

la innovación para las mujeres y las niñas de todas las edades eran 

fundamentales para lograr la igualdad entre los géneros. Asimismo, el 22 de 

diciembre de 2015, la Asamblea General decidió establecer el Día Internacional 

anual para reconocer el rol crítico que juegan las mujeres y las niñas en la ciencia 

y la tecnología, declarando así el 11 de febrero de cada año como el Día 

Internacional de la Mujer y la Niña en la Ciencia. El presente año marca el 

décimo aniversario de este día tan conmemorativo, un gran avance en el fomento 

mundial de la igualdad de género y la emancipación de la mujer; la finalidad de 

conmemorar este día es lograr el acceso, la participación plena y equitativa en la 

ciencia para las mujeres y las niñas, para alcanzar la plena igualdad de género y 

de empoderamiento. En conclusión, cerrar la brecha de género en la ciencia 

requiere erradicar estereotipos, promover modelos de conducta que inspiren a las 

niñas, apoyar el avance de las mujeres a través de programas específicos y 

fomentar entornos inclusivos mediante políticas y acciones que promuevan la 

inclusión, la diversidad y la equidad. En razón de lo anterior, esta Comisión 

dictaminadora es coincidente con la presente acción legislativa, a fin de 

establecer la Semana de la Mujer y la Niña en la Ciencia, a fin de que durante ese 

periodo, se realicen jornadas y actividades para promover la igualdad de género 

en la ciencia y fomentar la participación de las mujeres y las niñas en el ámbito 

científico. En tal virtud, me permito solicitar su voto a favor del presente dictamen. 

Es cuanto. 

 

Secretaria: Diputada Presidenta, es cuanto con relación a las participaciones 

registradas. 

 

Presidenta: Acto seguido, me permito consultar a los integrantes de estas 

comisiones el sentido de su voto con relación a la propuesta efectuada por la 

Diputada Cynthia Lizabeth Jaime Castillo, manifestándolo levantando su mano. 
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¿Quiénes estén a favor?  

 

La propuesta ha sido aprobada por unanimidad. 

 

Presidenta: En este sentido, se instruye a la Unidad de Servicios Parlamentarios 

para que realice el proyecto de dictamen con las consideraciones antes 

expuestas. 

 

Presidenta: A continuación, procederemos a desahogar el punto de Asuntos de 

Carácter General, por lo que me permito preguntar si alguien desea participar. 

 

Presidenta: Agotado el objeto que dio motivo a la presente reunión de trabajo, 

agradezco la presencia de mis compañeras Diputadas y Diputados de estas 

comisiones unidas, y me permito dar por concluida la misma, dándose por válidos 

los acuerdos tomados en esta reunión, siendo las trece horas con un minuto del 

19 de mayo del presente año.  

 

 


